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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE: 126188/09/2021, La C. YASMIN NAVARRETE MERLOS, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
terreno ubicado en EL PARAJE DENOMINADO "EL PIRÚ", PERTENECIENTE A STA. MARÍA ZOLOTEPEC, Municipio de XONACATLÁN, 
Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 24.00 METROS colinda con PROPIEDAD DEL SEÑOR DIEGO AGAPITO, Al Sur: 24.00 

METROS colinda con CAMINO NACIONAL, Al Oriente: 2.00 METROS colinda con CAMINO NACIONAL, Al Poniente: 12.32 METROS 
colinda con CAMINO VIEJO. Con una superficie aproximada de: 171.84 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Lerma, Estado de México a 18 de enero del 2022.- C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-RÚBRICA. 
410.-25, 28 enero y 2 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
13 de diciembre del 2021. 

 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, hace constar: La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Juan Andrés Estrada Toledano, para cuyo efecto 
comparecen ante mí los señores José Carlos y Luz María, ambos de apellidos Estrada Toledano, en su carácter de presuntos herederos de 

dicha sucesión, por escritura número “122,142” ante mí, el día trece de diciembre del dos mil veintiuno.  
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 

 
Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares.-Rúbrica. 
Notario Público número noventa y seis. 

248.-19 y 28 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Nezahualcóyotl, A 6 de diciembre de 2021. 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “122,013”, ante mí, el seis de diciembre del dos mil veintiuno, se radicó la 
sucesión intestamentaria a bienes de ALBERTO GONZÁLEZ RICO, que otorgaron los señores Javier González Montiel, Alberto González 
Montiel, Rosario González Montiel, Agustín González Montiel, Juan Carlos González Montiel y Micaela Montiel Trejo, en su carácter de 

descendientes directos y cónyuge supérstite, respectivamente, y todos como presuntos herederos de dicha sucesión. 
 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

248.-19 y 28 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber:  
 

Que por instrumento número 3919, pasado ante la Fe del Suscrito Notario en fecha 30 de diciembre del 2021, autorizada con fecha 
13 de enero de 2021, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PEDRO 

ARMANDO DÍAZ BELMONT (quien también acostumbraba a utilizar el nombre de PEDRO ARMANDO DÍAS BELMONT), que otorgan los 
señores CLEMENTINA MATILDE MIRANDA NÚÑEZ, ELBA CLEMENTINA DÍAZ MIRANDA, REBECA MATILDE DÍAZ MIRANDA y 
SERGIO ARMANDO DÍAZ MIRANDA, en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión. 
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El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en la presente Sucesión Intestamentaria, se 
presente a hacer valer su derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Gustavo Baz Prada número trescientos nueve, Edificio E interior 
ciento tres, Colonia La Loma, código postal cincuenta y cuatro mil sesenta, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los  

artículos 126 al 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 14 de enero del 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
269.- 19 y 28 enero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 177 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTLAHUACA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a 24 de enero del año 2022. 

 

 Yo, Licenciado Bernabé Valdez Contreras, Notario Público 177 del Estado de México, con residencia en el Municipio de 
Ixtlahuaca; hago saber que por Escritura Pública número 6,878 seis mil ochocientos setenta y ocho, del Volumen 100 cien ordinario, 
otorgada en la notaría a mi cargo, en fecha 20 de enero del año 2022, fue consignada la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 

bienes de la señora ALBA LAURA GONZÁLEZ MONDRAGÓN, a solicitud de los señores JUAN PABLO, ALBA LAURA y JOSÉ 
MAURICIO, todos de apellidos VICTORIA GONZÁLEZ, en su carácter de descendientes de la autora de la sucesión, quienes manifestaron 
bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento de que además de ellos, exista persona alguna con derecho a heredar. 

 
Lo que hago saber en cumplimiento al artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor, para su 

publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en un diario de 

circulación nacional.  
 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADO BERNABÉ VALDEZ CONTRERAS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 177 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

493.- 28 enero y 10 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Ecatepec, Estado de México, a 14 de enero del 2022. 
 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 

escritura número 50,989 del Volumen 1559, de fecha 12 de noviembre del 2021, se Inició la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus 
señor ARTURO OLIVEROS JIMENEZ, en la cual la señora ARIADNA OLIVEROS FLORES en su carácter descendiente directa del de 
cujus, Inicia la Sucesión Intestamentaria, declarando que procederá a formular el inventario correspondiente.  

 
LIC. LEOPOLDO LOPEZ BENITEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

498.- 28 enero y 9 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 123 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO, LOS SEÑORES 1.- MIRIAM PAZ, 2.- LUZ MARIA, 3.- JOSE ANTONIO, 4.- MARDONIO, 5.- 
JOSE JESUS, 6.- ADALBERTO, 7.- MA. TRINIDAD (QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA USAR LOS NOMBRES DE MA TRINIDAD Y/O 

MARIA TRINIDAD), 8.- JORGE, 9.- JOSE LUIS, DE APELLIDOS FRANCO BERNAL, RADICARON EN ESTA NOTARIA PUBLICA A MI 
CARGO, BAJO LA ESCRITURA NUMERO 10,229, EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL FINADO 
MARDONIO FRANCO GONZALEZ (QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRABA USAR LOS NOMBRES DE MARDONIO FRANCO Y/O 

MARDONIO FRANCO G.); MANIFESTANDO SU CONSENTIMIENTO PARA LLEVAR A CABO ESTA SUCESION INTESTAMENTARIA 
SIENDO MAYORES DE EDAD Y NO EXISTIR CONTROVERSIA; Y MANIFESTARON BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO 
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TIENEN CONOCIMIENTO DE QUE ALGUNA OTRA PERSONA DISTINTA A ELLOS TENGA DERECHO A HEREDAR EN ESTA 
SUCESION, EL ENTRONCAMIENTO FAMILIAR Y EL DECESO DE LA DE CUJUS LO ACREDITAN CON LOS DOCUMENTOS 
PUBLICOS INDUBITABLES QUE ME EXHIBEN. 

 
LIC. ARTURO JAVIER GARDUÑO PEREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO VEINTITRES 

DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC. 

511.- 28 enero y 10 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “40,086” de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, 

los señores HORACIO ALAMILLA GALINDO y JORGE ARTEMIO ALAMILLA GALINDO, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A 
BIENES DE LA SEÑORA GEORGINA ALAMILLA GALINDO, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

 

1.- Defunción de la señora GEORGINA ALAMILLA GALINDO, ocurrida el día catorce de octubre del año dos mil veinte. 
 
2.- Defunción de los señores JORGE ALAMILLA CASTRO y CARITINA GALINDO SUAREZ. 

 
3.- Nacimiento de la señora GEORGINA ALAMILLA GALINDO y de los otorgantes. 
 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 25 de enero de 2022. 

 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 

 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

513.- 28 enero y 9 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “40,171”, de fecha veinte de enero del año dos mil veintidós, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores MARÍA DE LOS ÁNGELES, JUDITH, MARÍA ESTHER, JOSÉ FÉLIX, CARLOS e HILARIO de apellidos ARÉVALO RAMÍREZ, 
este último además apoderado de la señora TOMASA ARÉVALO RAMÍREZ: FAUSTO RENE y CLAUDIA de apellidos PÁEZ 
ARÉVALO, IVETTE LILIANA y OSCAR ANDREI de apellidos VEGA ARÉVALO, iniciaron el trámite de la SUCESIÓN A BIENES DE LA 

SEÑORA JOSEFINA RAMIREZ VIGUERAS, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 1.- Defunción de la autora de la 
sucesión, ocurrida el día tres de agosto del año dos mil diecisiete y de los señores CLAUDIA y JOSEFINA de apellidos ARÉVALO 
RAMÍREZ y ESTANISLAO ARÉVALO VERGARA; 2.- Matrimonio de la de cujus con este último nombrado y 3.- Nacimiento de los 

otorgantes y las señoras CLAUDIA y JOSEFINA de apellidos ARÉVALO RAMÍREZ. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Chalco, México, a 24 de enero de 2022. 
 

LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 

Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 
514.- 28 enero y 9 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número “39,931” de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita 
notario, las señoras GEORGINA PAREDES PAREDES, CLARA LIZBETH CARDOSO PAREDES y EVELYN EDITH CARDOSO 
PAREDES, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR ABDIAS CARDOSO ESPINO, habiéndome exhibido copias 

certificadas de las actas de: 
 
1.- Defunción del señor ABDIAS CARDOSO ESPINO, ocurrida el día uno de diciembre del año dos mil veinte.  
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2.- Matrimonio de la señora GEORGINA PAREDES PAREDES con el de cujus. 
 
3.- Nacimiento de las otorgantes. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  
 

Chalco, México, a 25 de enero de 2022. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 

Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

515.- 28 enero y 9 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número cuarenta mil ochenta y siete, de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe 

de la suscrita notario, los señores GUADALUPE LISSET, KAREN GEORGINA y JORGE ALBERTO de apellidos ALAMILLA AVILA, 

iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR URIEL ALAMILLA GALINDO, habiéndome exhibido copias certificadas 
de las actas de: 

 

1.- Defunción del señor, URIEL ALAMILLA GALINDO, ocurrida el día once de noviembre del año dos mil veinte. 
 
2.- Nacimiento de los señores GUADALUPE LISSET, KAREN GEORGINA y JORGE ALBERTO de apellidos ALAMILLA AVILA.  

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  
 

Chalco, México, a 25 de enero de 2022. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 

Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

516.- 28 enero y 9 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número cuarenta mil setenta y seis, de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de 

la suscrita notario, los señores MANUELA PEREZ SANCHEZ, CARLOS IVAN, ERICK OMAR y JONATHAN ALAN y de apell idos 
VALENCIA PEREZ, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR CARLOS VALENCIA ALVARADO, habiéndome 
exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del señor, CARLOS VALENCIA ALVARADO, ocurrida el día veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno. 
 

2.- Matrimonio del autor de la Sucesión con la señora MANUELA PEREZ SANCHEZ. 
 
3.- Nacimiento de los señores CARLOS IVAN, ERICK OMAR y JONATHAN ALAN y de apellidos VALENCIA PEREZ. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Chalco, México, a 25 de enero de 2022. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 

Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

517.- 28 enero y 9 febrero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 

que por instrumento número VEINTE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS, de fecha doce de enero de dos mil veintidós, pasado ante mi fe, se 
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radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de don CARLOS MENDOZA LÓPEZ, que otorgó la señora MARÍA DEL ROSARIO 
SOLANO CÓRDOVA, en su carácter de cónyuge supérstite, quien manifiesta su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, 
declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a 

heredar que ella. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 
521.- 28 enero y 9 febrero. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 
que por instrumento número VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, pasado ante mi 
fe, se radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora CONSUELO VILLARREAL HERNÁNDEZ, que otorgaron los 

señores MARCO ANTONIO ORDOÑEZ VILLARREAL Y YESSICA ORDOÑEZ VILLARREAL, en su carácter de descendientes, quienes 
manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de 
que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener 

igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 
522.- 28 enero y 9 febrero. 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, LA C. ITZEL NOHEMI CASADO FLORES, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA DEL SEÑOR GONZALEZ VICENTE, INGRESO EN LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 651, DEL 
VOLUMEN 138, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA INSCRIPCION 11 DE 
DICIEMBRE DE 1970, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL LOTE DE 
TERRENO NUMERO 22, DE LA MANZANA XXVIII DEL “FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA 
HACIENDA”, LLEVADO A CABO EN LO QUE FUE EL RANCHO DE “SAN ISIDRO” EN SAN MATEO 
TECOLOAPAN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, TENIENDO EL 
REFERIDO LOTE UNA SUPERFICIE DE 242.25 METROS CUADRADOS, CON LA MEDIDAS Y 
COLINDACIAS SIGUIENTES AL SUROESTE 12.00 AV. HDA. DE JURICA; AL NORESTE 9.00 LOTE 
90; AL NORESTE 26.00 CON LOTE 23 Y AL SURESTE EN 25.00 CON LOTE 21, Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 
GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 
UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

18-B1.-20, 25 y 28 enero. 



Viernes 28 de enero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 18 

 
 

 

76 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. TERESA DE JESUS HERNANDEZ RAMIREZ, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 197, Libro Primero Sección Primera, 

de fecha 08 de noviembre de 1972, mediante folio de presentación número 1962/2022. 

 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 16,514, DE FECHA 05 DE 

ABRIL DE 1972, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 02 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN PARCIAL DE 

TERRENOS QUE FORMAN PARTE DE LA SECCIÓN JARDÍN, DEL FRACCIONAMIENTO 

“UNIDAD COACALCO”, QUE OTORGAN LOS SEÑORES DON MANUEL STERN 

GRUDENDENGER Y DON JUAN AJA GÓMEZ, EN SU CALIDAD DE GERENTES DE 

“UNIDAD COACALCO”, S.A. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICIÓN ES 

ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 30, MANZANA 228, DEL 

FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, DE LA SECCIÓN JARDÍN, MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y LINDEROS: 

AL NORTE: 18.00 MTS. CON LOTE 32. 

AL SUR: 18.00 MTS. CON LOTE 28 Y 29. 

AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 25. 

AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE DE LOS OLIVOS. 

SUPERFICIE DE: 126.00 M2. 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 17 de enero de 2022.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
 

82-A1.- 20, 25 y 28 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. JOSÉ ÁNGEL JUÁREZ MORENO, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 25 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5606, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1116 DEL 
VOLUMEN 692 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 28 DE JULIO DE 2010, CORRESPONDIENTE A LA 

ESCRITURA: OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO, LIBRO: TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO, FOLIO: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DE FECHA VEINTIDÓS DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ANTONIO SANCHEZ CORDERO DAVILA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y TRES DEL DISTRITO FEDERAL, HIZO CONSTAR I.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, 
QUE FORMALIZA DE UNA PARTE, COMO VENDEDORA, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “PRODE VIVIENDA”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUIEN COMPARECE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA 
EDITH VERONICA RUEDA SMITHERS Y DE OTRA PARTE, COMO COMPRADOR, EL SEÑOR JOSE ANGEL JUAREZ 
MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “LA COMPRADORA”, ÉSTE ULTIMO 
COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO, CON LA CONCURRENCIA Y CONFORMIDAD DEL “INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ TAMBIÉN “EL 
INFONAVIT”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO LUIS GERMAN SAHAGUN GUADARRAMA. II.- EL 
CONTRATO DE APERTURA DEL CRÉDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PRIMERA 
PARTE, “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ TAMBIÉN “EL INFONAVIT”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO LUIS GERMAN 
SAHAGUN GUADARRAMA Y DE OTRA PARTE EL SEÑOR JOSE ANGEL JUAREZ MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ TAMBIÉN COMO “EL TRABAJADOR”, QUIEN COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO VIVIENDA UNO SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO MARCADA CON 

EL NÚMERO OFICIAL CINCUENTA Y CINCO DE LA CALLE CIRCUITO RIVERA, PONIENTE, INTEGRANTE DEL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “REAL DE SAN FERNANDO” DE LA AVENIDA TEYAHUALCO NUMERO 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO Y LOTE DE TERRENO QUE OCUPA Y LE CORRESPONDE QUE ES EL NUMERO CINCO, 
MANZANA VIII, EN LA COLONIA REAL DE SAN FERNANDO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON LA 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: EN PLANTA BAJA, AL NORESTE: EN CUATRO METROS CUATROCIENTOS 
CINCO MILÍMETROS CON ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO; AL SUROESTE: EN DOS METROS OCHOCIENTOS 
VEINTE MILÍMETROS CON JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO, AL SURESTE: EN SEIS METROS CUATROCIENTOS 
VEINTE MILÍMETROS CON CASA NÚMERO DOS (MURO MEDIANERO); AL NOROESTE: EN CINCO METROS OCHOCIENTOS 
CUARENTA MILÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA; PLANTA ALTA, AL NORESTE: EN UN METRO QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MILÍMETROS CON VACIO ESTACIONAMIENTO CASA NÚMERO UNO; DOS METROS OCHOCIENTOS 
VEINTE MILÍMETROS CON VACIO CASA ESTACIONAMIENTO NÚMERO UNO. AL SUROESTE: EN UN METRO QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILÍMETROS CON VACIO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO, DOS METROS OCHOCIENTOS 
VEINTE MILÍMETROS CON VACIO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO. AL SURESTE: EN SIETE METROS CERO 
VEINTE MILÍMETROS CON CASA NÚMERO DOS (MURO MEDIANERO) AL NOROESTE: EN CINCO METROS SEISCIENTOS 
MILÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA: CERO METROS SETECIENTOS MILÍMETROS CON VACIO ESTACIONAMIENTO 
CASA NÚMERO UNO, CERO METROS QUINIENTOS OCHENTA CON VACO JARDÍN PRIVATIVO CASA NÚMERO UNO. 
JARDÍN PRIVATIVO AL NORESTE: EN DOS METROS OCHOCIENTOS VEINTE MILÍMETROS CON CASA NÚMERO UNO; UNO 
METRO QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILÍMETROS CON CASA NÚMERO UNO. AL SUROESTE: EN CUATRO METROS 

OCHOCIENTOS CINCO MILÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE: EN CERO METROS OCHOCIENTOS 
VEINTE MILÍMETROS CON CASA NÚMERO UNO, EN UN METRO OCHOCIENTOS CINCUENTA CON CASA NÚMERO DOS 
(MURO MEDIANERO) AL NOROESTE: EN DOS METROS SEISCIENTOS SETENTA MILÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA, 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 58.20 METROS CUADRADOS. 
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL GOBIERNO” Y EN EL 
“PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA 
PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 26 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

379.-25, 28 enero y 2 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO A 22 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EL C. PEDRO AUGUSTO MEDINA MARTÍNEZ, INGRESO EN LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 2, DEL VOLUMEN 143, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 18 DE MARZO DE 1971, RESPECTO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO: LOTE DE TERRENO NÚMERO 3, DE LA MANZANA 25, DEL FRACCIONAMIENTO “CASITAS 
CAPISTRANO”, UBICADO EN EL PUEBLO DE CALACOAYA, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 152.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN 8.00 METROS. CON CALLE LOMA LINDA; AL SUR: 8.00 METROS CON CALLE SANTA 
ANA; AL ORIENTE 19.00 METROS. CON LOTE 2; AL PONIENTE EN 19.00 METROS. CON LOTE 4, Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “BANCO DEL PAÍS”, SOCIEDAD ANÓNIMA. EN CONSECUENCIA EL C. 
REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

409.-25, 28 enero y 2 febrero. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LOS C. TOMAS SATURNINO SANCHEZ Y GREGORIA SANCHEZ VEGA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 
2731 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 
1823/2021. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL 
LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- 
OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC”, A 
SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL 
SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 41, 
MANZANA 68, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NOROESTE: 6.00 MTS. CON AV. PENTATLON MEXICANO. 
AL SURESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 45. 
AL NORESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 42. 
AL SUROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 40. 
SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE INSCRIPCIÓN ES LA 2731 Y EN EL 
LEGAJO LA 2730. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, 
en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces 
de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 
23 de noviembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

495.- 28 enero, 2 y 8 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. RAUL MIRANDA OLVERA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 889 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 

de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 36/2021. 

 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 54, 

MANZANA 22, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS:  

AL NORTE: 6.00 MTS. CON LOTE 65. 

AL SUR: 6.00 MTS. CON CALLE 33. 

AL ESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 53. 

AL OESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 55. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  

ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 

INSCRIPCIÓN ES LA 889 Y EN EL LEGAJO LA 888. 

 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 8 de febrero de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

496.- 28 enero, 2 y 8 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. ALEJANDRO MARTINEZ SANCHEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 3696 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 

24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1734/2021. 
 
 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 8, 

MANZANA 91, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS:  

AL NORESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 7. 

AL NOROESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 31. 

AL SURESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 13. 

AL SUROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 9 Y CALLE 13. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  
 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 16 de diciembre de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

497.- 28 enero, 2 y 8 febrero. 
 


